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LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:
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ley QUe MODIFICA el DeCReTO leGISlATIVO 
702, POR el QUe Se APROBAROn lAS nORMAS 
QUe ReGUlAn lA PROMOCIÓn De InVeRSIÓn 

PRIVADA en TeleCOMUnICACIOneS, PARA 
OTORGAR A lOS USUARIOS el DeReCHO 

A ReCIBIR UnA COMPenSACIÓn POR 
InTeRRUPCIOneS GeneRADAS en lOS 

SeRVICIOS PÚBlICOS
De TeleCOMUnICACIOneS

Artículo único. Incorporación del artículo 78-A en 
el Decreto Legislativo 702, por el que se aprobaron 
las normas que regulan la promoción de inversión 
privada en telecomunicaciones 

Se incorpora el artículo 78-A en el Decreto Legislativo 
702, por el que se aprobaron las normas que regulan la 
promoción de inversión privada en telecomunicaciones, 
en los siguientes términos:

“Artículo 78-A. Compensación por interrupción 
del servicio
Cuando haya una interrupción en el servicio 
público de telecomunicaciones por causa atribuible 
a la empresa operadora, esta devuelve al abonado 
el pago realizado correspondiente al periodo 
interrumpido y, además, lo compensa por el tiempo 
en que no contó con el servicio. La compensación 
no tiene carácter indemnizatorio. 
El Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones (Osiptel) determina la forma 
de cálculo, las condiciones y en qué casos se 
realiza la compensación señalada en el primer 
párrafo”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA. Vacatio legis y directivas necesarias
Lo dispuesto en el artículo 78-A, incorporado por 

la presente ley, se aplica a partir de los sesenta días 
calendario contados a partir de su entrada en vigor. 
Durante este periodo, el Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones (Osiptel) emite 
las directivas necesarias para su aplicación. La falta de 
emisión de directivas no limita dicha aplicación.

SEGUNDA. Adecuación de normas
El Poder Ejecutivo adecúa el Texto Único Ordenado de 

la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por el Decreto 
Supremo 013-93-TCC; el Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por el Decreto Supremo 020-2007-MTC; y el 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por el Decreto Supremo 06-94-TCC, a la 
modificación prevista en la presente ley en un plazo de 
cuarenta y cinco días calendario contados a partir de su 
entrada en vigor. La falta de adecuación de dichas normas 
no limita la aplicación de la presente ley.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciséis días del mes de mayo de dos 
mil veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros
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